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FEBRERO TRECE (13) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
El doctor José Carlos Díaz Turizo, informa al despacho, que dio a conocer su 

representada, la renuncia al poder que le hubiera conferido.  

Conforme el inciso primero del artículo 76 del Código General del Proceso, el 

poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 

otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. Por lo que, 

con la actual renuncia, se considera que la abogada que presentó escrito de 

cesión, funge como nueva apoderada de la parte demandante. 

En consecuencia, el Juzgado 

  

RESUELVE 
 

ÚNICO: ADMITIR LA RENUNCIA al poder conferido por la parte demandante, 
que hace el doctor JOSÉ CARLOS DÍAZ TURIZO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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